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ARTÍCULO -2? 

En las poblaciones de la Baja-California en que no haya mas 
que un médico, este hará los reconocimientos que sean necesarios 
en las causas criminales, y dará las certificaciones correspondien
tes, qne se pasarán al médico mas cercano para que emita su 
oplillon. 

Si no hubiere acuerdo en los dictámenes, se pasarán á otro fa. 
cultativo, cuyo juicio servirá de bas~ en el proceso. · 

ARTÍCULO 3? 

Donde no baya médico titulado, los reconocimientos y califica
ciones se harán por el práctico del lugar; pero el juez de la cau
sa cuidará de que la descripcion que aquel haga de las lesiones y 

La Comision estima la. responsabilidad civil en materia criminal como una verda
dera deuda, y como puramente civil la accíon pRra e}:igirla. Consecuencia tle estos 
principios son las ieglas 1~1 2~, 3~ y 5~ del artículo 25 con que concluye la ley tran
sitoria, y en las cuales se establece: que la. accion civil pueda intentarse ante el mis
mo juez y en el mismo juicio que la criminal, ó independientemente de esta y ante 
diverso juez; con la limitacion de que en este segundo caso se suspenda el curso de 
]¡i demanda civil basta que termine el proceso, si ya se ha comenzado á instruir. La 
razones: que cuando un delito produce la acciou civil y la criminal, no está. ohliga• 
do el ofendido á deducir las dos, sino que puede éjercitar la que mas le couveugn.1 co,, 

molo hemos visto practicar en casos de iuccnd.ioj y esto se hará todavía mas percep· 
tible, cuando se est,blezca el Ministerio público; pues no pudiendo ent6nces el agra• 
vía.do instaumr por si la accion criminal, se le privaria.tle hacer uso de la civil, ai el 
ejercicio de esta se hicie:·a depender del de aquella. 

Sentadas etit.Q.S reglas, babia necesidad de establecer tambien la de que, para poder 
exigir la re~ponsabilidad civil al que ha causrulo un daño, no es preciso que sea con
denado ántes en el juicio criminal: puesto que para lo primero basta que· el dafüidor 
óbrara sin derecho, y tP. necesita para lo segundo qno haya cometido un delito. C0· 
mo ejemplo de esta verdad puede citarse1 entre otros muchos, el caso en que alguno 
cause daño en propiedad ajella, por librar la suyn. de otro mayor; pues aunque no de
linque ni debe ser castigado, incurre sin embargo en responsabilidad civil. 

.Al establecer estos preceptofl, qtie son iudi::!peosables entretanto se dicta el .Código 
de Procedimientos, no ho. hecho mas h Comision que tomo.r por modelo el artículo 
3C? del Código criminal de Procedimientos de }..,rancia, y seguir lo que enseña Merlin, 
Héliei Ortolao, y Sourdat en su estimable tratado sobre responsabilida1l civil. 
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del estado en que se encuentre el paciente, exprese todas cuantas 
circunstancias puedan servir para ilustrar á los médicos que ha
yan' de dictaminar en el proceso. 

ARTÍCULO 4? 

La descripcion de qne habla el artículo anterior, se remitirá. al 
lugar mas inmediato en que haya dos facultativos, para que emi
tan su dictámen; y si hubiere discordancia entre ellos, se hará lo 
prevenido en el final del artículo 2? 

ARTÍCULO ó? 

Si los casos á que se refieren los tres artículos anteriores, ocur
rieren en el Distrito federnl; los dictámenes y descripeiones de 
que aquellos hablan, se pasarán á los médicos de cárceles de Mé

•xico, como hoy se practica. 

.AÍlTÍCULO 6? 

Se establecen en México dos juntas de cárceles: una que se de
nominará de Vigilancia, y otra que se llamará Protettora. 

ARTÍCULO 7? 

La junta de Vigilancia se formará de ocho personas nombradas 
por el Gobie:no, presididas por el regidor presidente de la comi
sion de cárceles, y tendrá un secrntario nombrado por el Gobierno. 

Para ser miembro de dicha junta se requiere: no ser empleado 
público, no tener otra carga concejil, haber cumplido treinta años, 
ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos, con modo 
honesto de vivir y de reconocida moralidad. 

ARTÍCULO 8? 

El cargo de miembro de las juntas de Vigilancia y Protectora, 
es concejil, y durará dos año3 . 
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ARTÍCULO 9~ 

Las obligaciones de la junta de Vigilancia serán: 
I. Visitar las prisiones de la Capital, una vez por lo ménos ca

da semana, por medio de una comision de su seno formada de dos -
personas, para examinar si los empleados cumplen ó no con sus 
deberes, tomando nota de los abusos que observen: 
. II. Dictar todas las medidas urgentes que conduzcan á reme

diar esos abusos, y dar cuenta del resultado cada semana á la au
toridad correspondiente : 

III. Proponer las refonnas que crea conveniente se hagan en 
los reglamentos de las prisiones: 

IV. Intervenir en la compra de herramientas y materiales ne
cesarios para el trabajo de los presos, asi como en la venta de los 
artícul~s fabricados por estos, y visar las cuentas respectivas: 

V. Reunirse al fin de cada mes los dias que sea necesario, en 
junta general, en la cárcel de Belem, para _resolver sobre las ano
taciones que hayan de hacerse acerca de la conducta de los pre
sos, con audiencia de estos, si se considerare necesaria, y de los 
encargados de la prision: 

VI. La fraccion que precede no se extiende al caso en que se 
trate dealgunhecho que haya dado lugar á una averiguacionjudi
cial: entónces, se pondrá como anotacion la condena, si la hubiere; 

VII. Presentar al· Gobierno cada seis meses una :Memoria en 
que, al mismo tiempo que la junta dé cuenta de sus trabajos, 
acompañe los datos que sean útiles para la formacion de la esta
dística criminal, y proponga cuantas medidas estime convenientes 
para la mejora de las prisiones en todos sus ramos. 

ARTÍCULO 10. 

La junta de Vigilancia, por sí ó por medio de las comisiones 
que nombre de su seno, ejercerá las facultades siguientes, y las que 
en lo futuro le conceda la ley que reglamente las prisiones: 
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I. Entrar :i las prisiones en cualquier dia y hora, reconocer su 
estado, inspeccionar los libros de gobierno, y practica~ las averi-

guaciones que juzgue necesarias: . 
II. Hablar durante el dia, á cualquiera hora de él, con los pre

sos, oir sus quejas, y dictar las medidas mgentes que no se opon
gan al reglamento de cárneles; 

III. Determinar sobre los cargos que se hagan ií los presos por 
faltas <le disciplina, cuando el castigo que deba imponérseles sea 
el <le mcomunicacion por mas de veinticuatro horas y ménos de 

ocho días. 

ARTÍCULO 11. 

La junta Protectora se formará de veinte personas, con las ca
lidades requeridas para las qué formen la junta de Vigilancia, nom
bra~as por el Gobierno y presididas por el Gobernador del Dis

trito. 

ARTÍCULO 12. 

La junta Protectora tiene por objeto principal de su institucion, 
procurar y promover todo lo conducente á la mqjora moral, y re

habilitacion de los presos condenados. 

ART[CULO 13. 

En los edificios conocidos con los nombres de Tecpam de San
tia•o y Hospicio de Pobres, se harán las reformas necesarias pa
ra 

0
adaptarlos, el primero á la correccio1i penal de jóvenes delin

cuentes, y el segundo á la educacion correccional. En ambos se 
hará la separacion absoluta de los dos sexos. ( 1) 

• 
(1) Este artículo fué derogado por el siguiente: . 
Ministerio de Justicia é Instruccion pública.-Seccion l~El C. Presidente de 1a 

República. bn tenido á bien dirigirme el decreto que sigue decreto, . 
"BENITO JUAREZ, Presidente Qon.~tí,t1u:ional (le l-0s Estailos- Unidos Mexicanos, 

' á sus habitantes, sabed: 
"Que el Congreso de fa Union ha decretado lo signiente: 
''El Congreso de la Union decreta: . . . . 
u Art. l<J Se deroga. el artículo 13 de la ley trans1torm del C6<l1go penal. 








